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V JORNADAS DE ASTRONOMÍA DEL VASCO. CURSO 2024 -2025 
 

Los departamentos de Física y Química, Matemáticas y Biología y Geología, organizadores 

de las V Jornadas de Astronomía del Vasco, convocan a través del grupo de trabajo de preparación 

de las jornadas, un concurso para la realización del cartel que constituirá la imagen de la quinta 

edición de las JORNADAS ASTRONÓMICAS DEL VASCO DE LA ZARZA 

BASES PARA EL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR 

PRIMERA. Participantes 
 
➢ Se convoca este concurso para la realización de un cartel significativo de la celebración de las 

V Jornadas Astronómicas del Vasco. 
 

➢ Podrán participar en el concurso cuantos artistas y diseñadores estén interesados en el mismo, 

individualmente o en equipo. El requisito es ser estudiante de ESO, Bachillerato o Ciclos 

Formativos del IES Vasco de la Zarza, esto es, estar matriculado en alguno de sus cursos.  
 

➢ Cada concursante podrá presentar un único trabajo. Sólo lo presentan físicamente, los 

estudiantes que estén trabajando sobre esta temática en las clases de Educación Plástica y 

Visual, el resto de alumnado, en concurso abierto, lo hará en formato digital.  

➢  

➢ Esta convocatoria se hará pública en el instituto, a través de carteles, las clases de educación 

plástica y las tutorías. Además, se publicará en la página web del centro. 

 

SEGUNDA. Tema. Características técnicas, presentación, rotulación y lema. 

 
A. Tema: El asunto de las obras deberá tener en cuenta la astronomía, el tiempo astronómico, 

su apreciación, medición y/o interpretación: unidad astronómica, parsec, año luz, gnomon, 

nocturlabio, movimientos planetarios, viajes espaciales…, y cualquier otro objeto, símbolo o 

concepto, que inspire o estimule, la representación de la obra. 

B. Características técnicas: 

▪ La técnica creativa, será libre. Su concepción y ejecución siempre deberá facilitar su 

reproducción por impresión. 

▪ Su formato será vertical y carecerá de margen. 

▪ El tamaño obligatoriamente será A2. 
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▪ Las imágenes no propias deberán tener licencia Creative Commons y su autoría deberá 

ser citada. 

▪ Los carteles en formato físico se presentarán montados sobre un soporte semirrígido 

(cartón de montaje).  

▪ L@s autor@s deberán entregar también sus trabajos en formato digital. 

 

C. Rotulación. 

En la composición del cartel se debe reservar un espacio a la siguiente leyenda: 

V JORNADAS ASTRONÓMICAS DEL VASCO / CURSO 2024-2025. 

Puede incluirse una reflexión de un científico, astrónomo que invite a la admiración del Universo. 

 

D. Lema. 

En la parte de atrás del cartel se escribirá un “lema”, frase o cita que sirva para identificar la 

autoría y preservar la identidad del artista hasta después del fallo del jurado. 

 

TERCERA. Premios. 

 
Se establece un primer premio para ambas modalidades y publicación del cartel como imagen de 

las V JJ.AA. del Vasco, así como, dos accésit. 

 

CUARTA. Presentación. 

➢ El plazo finalizará el 15 de enero de 2025 a las 14:45 h. 

 
➢ Los trabajos se presentarán en los departamentos de Física y Química, Matemáticas y Biología 

y Geología. Así mismo se enviará la copia digital al correo electrónico: 

carteles.concurso.astronomia@gmail.com 

 

➢ En un sobre cerrado se incluirá el nombre y apellido del autor/a o autores, curso y grupo y 

dirección de email corporativo: ..........@educa.jcyl.es 

 

➢ En el exterior del sobre cerrado (plica) aparecerá en letras mayúsculas, el mismo lema (título) 

que figure en la obra presentada sin que figure ninguna alusión que permita identificar al 

concursante. 

mailto:carteles.concurso.astronomia@gmail.com
mailto:..........@educa.jcyl.es
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QUINTA. Jurado.  

A. El jurado se constituirá con los miembros del grupo de trabajo de preparación de las jornadas 

y la participación de dos profesores/as del departamento de artes plásticas. 

B. Se valorará además del concepto expuesto en el cartel, su calidad gráfica o plástica y su 

eficacia anunciadora o informativa. 

C. El jurado podrá declarar desierto uno o más premios en el caso de considerar que ninguno 

de los trabajos presentados reúna los méritos suficientes. 

D. La decisión del jurado se hará pública en el instituto, en la PDI del vestíbulo y a través de la 

página web del centro. 

 

SEXTA. Exposición de los trabajos. 

Se expondrán todos trabajos participantes en el vestíbulo del centro. 


